
Decreto N°
Pucón,

548
12/07/2013

Dirección de Administración y Finanzas
ÁREA EDUCACIÓN

Ka Alcaldía ha decretado con esta fecha lo siguiente.

Vistos :
1.- El Presupuesto de Ingresos y Gastos aprobados para el presente año.
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695. Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades Aprobado por DEL N°l
2006 Interior.
3.- Decreto Exento N° 1 emitido con fecha 02 de Enero del año 2013, que delega la función de Firma por orden del Sr. Alcalde al
Administrador Municipal.

DECRETO
La Dirección de Administración
Y Finanzas, pagara a Don
La cantidad de $

concepto de

Fecha de Pago

>-••
PROVEEDORES INTEGRALES DEL SUR LIMITADA Rut 076041579-0
1,631,430 /' UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS
COMPRA MATERIALES DE INTEGRACIÓN PARA ESCUELAS DE LA
COMUNA.
12/07/2013

DOCUMENTO
FACTURA ,
FACTURA
FACTURA
FACTURA
FACTURA
FACTURA
FACTURA
FACTURA
FACTURA

N l ' M H R O
290420
290421
291158
291188
291189
291190
291894
291895
291896

FECHA
07/05/2013
07/05/2013
09/05/2013
09/05/2013
09/05/2013
09/05/2013
13/05/2013
13/05/2013
13/05/2013

MONTOS
213,330

81,170
216,569
142,483
124.595
478,022
133,648
225,048 ,
16,565

Anótese comuniqúese y Archívese.

Contabilícese el presente gasto a las cuentas Presupuestarias que se indican.

CÓDIGO CUENTA
215-22-04-002-000-000
532-04-00-000-000-000
^15-22-04-002-000-000

«-02-01-000-000-000

DETALLE
Textos y Otros Materiales de Enseñanza
Materiales de Uso o Consumo
Textos y Otros Materiales de Enseñanza
Banco Santander DEM

_^_ — Sumas Iguales

DEBE

1,631,430
1,631,430

3,262,860

HABER
1,631,430

1,631,430

3,262,860

REFRENDACIÓN


